
	
	
	
	
	

SEMINARIO	HISPANO-
ITALIANO	DE	

“DERECHO	PENAL	
ECONÓMICO	Y	
CORRUPCIÓN”	

	

	
Organiza:	Red	temática	“Consecuencias	sobre	 la	Gran	Recesión	de	2008	en	el	

Derecho	penal	económico:	oportunidad	y	desafío”	(DER2017-90667-REDT)		
Grupo	del	Plan	Andaluz	de	Investigación	“Derecho	penal	y	sistema	económico"	

Coordinadora:	 María	 Acale	 Sánchez,	 Catedrática	 de	 Derecho	 penal	 de	 la	
Universidad	de	Cádiz	

Secretaría:	Sergio	de	 la	Herrán	Ruiz-Mateos,	becario	de	colaboración	del	Área	
de	Derecho	penal	(sergio.delaherran@uca.es)	

27	y	28	de	marzo	de	2019	

Lugar	de	celebración:	en	el	Edificio	de	los	Institutos	de	Investigación.	Salón	de	
Actos	



27	DE	MARZO	

9.30		

Dr.	Juan	María	Terradillos	Basoco,	Catedrático	de	Derecho	penal	y	Profesor	Emérito	de	
la	Universidad	de	Cádiz	

Derecho	penal	económico	y	corrupción	

11.00		

Dr.	Norberto	de	la	Mata,	Catedrático	de	Derecho	penal	de	la	Universidad	del	País	
Vasco	

La	responsabilidad	penal	del	asesor	fiscal:	nuevas	perspectivas	

12.30			

Dr.	Alessandro	Melchionda,	Profesor	Ordinario	de	Derecho	penal	de	la	Universidad	de	
Trento	

La	corrupción	entre	particulares	

16.30	

Dr.	 Donato	 Castronuovo,	 Profesor	 Ordinario	 de	 Derecho	 penal	 de	 la	 Universidad	 de	
Ferrara	

Seguridad	en	el	trabajo	

18.00		

Dr.	Luigi	Foffani,	Profesor	Ordinario	de	Derecho	penal	de	la	Universidad	de	Modena	e	
Reggio	Emilia	

Abusos	de	mercado	y	Derecho	penal:	España	e	Italia	frente	al	impulso	europeo	

	

28	DE	MARZO	

9.30	

Dra.	Fernando	Navarro	Cardoso,	Prof.	Titular	de	Derecho	penal	de	la	Universidad	de	
Las	Palmas		

Criptomonedas	y	blanqueo	de	capitales	

10.30		

María	Acale	Sánchez,	Catedrática	de	Derecho	penal	de	la	Universidad	de	Cádiz	

Corrupción	urbanística:	sujetos	implicados	

	



11.30	

Dra.	Beatriz	Cruz	Márquez,	Profesora	Titular	de	Derecho	penal	de	la	Universidad	de	
Cádiz	

La	definición	de	los	delitos	contra	el	patrimonio	y	el	orden	socioeconómico	a	la	luz	de	
los	enfoques	del	consenso	y	el	conflicto		
	
13.00		

Dr.	José	Luis	González	Cussac,	Catedrático	de	Derecho	penal	de	la	Universidad	de	
Valencia	

Corrupción	y	administración	de	justicia	

	

RETALOR:	Erick	V.	Guimaray	Mori,	Profesor	de	Derecho	penal	de	la	Pontificia	
Universidad	Católica	del	Perú	

	


